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EDICTO

Nº Edicto: 15531

Carátula: CORRES MARIO CESAR C/ LIGA REGIONAL DE FUTBOL AVELLANEDA Y OTROS S/ EJECUCION DE
HONORARIOS

Número de Expediente: Recep.:CH-59533-C-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 22/04/2024

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín:

Texto del edicto: 
En los autos caratulados: "Corres, Mario César c/Liga Regional de Futbol Avellaneda y otros s/Ejecución de
Honorarios" (Expte. Nº CH-59533-C-0000), que tramitan por ante la Unidad Juridiccional Civil 31, de la
Segunda Circunscripción Judicial de la provincia Río Negro, con asiento de funciones en la ciudad de
Choele Choel, sita en calle 9 de Julio Nº 221, a cargo de la Dra. Natalia Costanzo, Secretaría a cargo de la
doctora  Guadalupe  Noemí  García,  Oficina  de  Tramitación  Integral  Civil  a  cargo  de  la  Coordinadora
Subrogante, doctora Eyenil Denisse Greilich, se ha dispuesto hacer saber que el martillero público José
Daniel Padellaro (cuit Nº 20-13825526-4), rematará el día miércoles veintidós (22) de mayo de 2.024 a las
11,30 horas en calle Ceferino Namuncurá Nº 141 de la localidad de Chimpay, provincia de Río Negro, el
siguiente bien inmueble; CON TODO LO EDIFICADO, CLAVADO, PLANTADO Y DEMAS ADHERIDO AL SUELO
cuya Nomenclatura Catastral es: DC:08 – C:2 – S:D – Mza.:841 – P:11, cuya superficie es de 1.250,00 m2.
MEJORAS:  Posee un salón con escenario,  baños y  cocina.  Un galpón con techo parabólico  con piso
cementado y de tierra. CONDICIONES DE VENTA: BASE: $ 28.350.000,00. De no haber oferentes, luego de
media hora de espera, se reducirá la base en un 25% o sea en: $ 21.262.500,00.- AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR.- SEÑA: 10%. Saldo dentro de los cinco días de aprobada la subasta. COMISION: 3 % a
favor del martillero y sellado de ley (0,75 %) en el acto. Todo en dinero efectivo. Se hace saber que los
impuestos, tasas y servicios que puedan gravar el inmueble, serán a cargo del comprador a partir de la
aprobación  de  la  subasta.-  El  comprador  deberá  constituir  domicilio  dentro  del  radio  del  Juzgado.-
UBICACIÓN: en calle Ceferino Namuncurá Nº 141 de la localidad de Chimpay, provincia de Río Negro.
ESTADO DE OCUPACION: El inmueble se encuentra ocupado por el Club Atlético Chimpay, según acta de
constatación obrante en autos.- EXHIBICION: Desde 9 a 11 hs. antes del acto de remate. Consultas al
martillero a los teléfonos 0299-4914799 o 2995816121 o al  mail:  lupacatriel@gmail.com.- FDO.: Dra.
Eyenil Denisse Greilich - Coordinadora Subrogante OTIC.-
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